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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

POZUELO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Nombramiento Teniente de Alcalde.

Visto que el Ayuntamiento Pleno en sesión 1/2020, de 30 de enero, adoptó acuerdo de toma de

conocimiento de la renuncia como concejal presentada por doña Cristina Fernández Pardo, que, a su

vez, ostentaba el cargo de Tercer Teniente de Alcalde y miembro de la Junta de Gobierno Local, con -

forme al Decreto de esta Alcaldía de 21 de junio de 2019.  

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, y con el art. 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi -

men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

Vengo en resolver:

Primero.- Modificar la Resolución de fecha 21 de junio de 2019, de nombramiento de Tenientes

de Alcalde, en el sentido que sigue: 

1. Cesar como Tercer Teniente de Alcalde a doña Cristina Fernández Pardo.

2. Nombrar como Tercer Teniente de Alcalde a don Jesús Cortés Cuchillero.

Segundo.- En consecuencia, y bajo mi presidencia, los miembros de la Junta de Gobierno Local

se integran por los Concejales que se relacionan a continuación: 

D. Jesús Isidro Muñoz Morales.

Dª María Azucena Hervás Calle.

D. Jesús Cortés Cuchillero. 

Tercero.- Notificar la presente resolución a los interesados para su debido conocimiento y acep -

tación, con la indicación de que surtirá efecto desde la fecha de la misma. 

Cuarto.- Remitir el correspondiente anuncio al Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real para

su publicación.

Quinto.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión

que celebre.

En Pozuelo de Calatrava, a 3 de febrero de 2020.- El Alcalde, Julián Triguero Calle.

Anuncio número 322

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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